
 

 

 

En Madrid, a 5 de mayo de 2020 
 
 
 
Exclusión en la fase de Acreditación de Requisitos correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS SISTEMAS DE 
SEGURIDAD (MISS): SISTEMAS EMBARCADOS (Licitación 6011900278). 
 
Metro de Madrid S.A. ha acordado la exclusión del licitador INFOGLOBAL SISTEMAS 
AVANZADOS DE SEGURIDAD, S.L. de la licitación nº 6011900278 por los motivos que se indican 
a continuación: 
 
Como mejor oferta presentada a la licitación nº 6011900278 conforme a los criterios establecidos 
en el Pliego de Condiciones Particulares que la rige, le fue requerida, según lo previsto en la 
condición 9.4. del mismo Pliego, la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
previos a la adjudicación del contrato. 
 
Dicho requerimiento se hizo efectivo mediante notificación electrónica de fecha 20 de abril de 
2020 a través de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE – fecha en la que 
también quedó publicado el correspondiente anuncio en el Perfil de Contratante del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid - concediéndole un plazo máximo de 7 días 
hábiles para remitir la concreta documentación que en la propia notificación se especificaba. 
 
Una vez cumplido el plazo máximo concedido al licitador sin que éste haya respondido ni 
aportado ninguna documentación, en virtud de lo previsto en la ya mencionada condición 9.4. del 
Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de INFOGLOBAL SISTEMAS AVANZADOS DE 
SEGURIDAD, S.L. queda excluída de la presente licitación. 
 
 
 
Excepción a la suspensión de plazos administrativos en la adjudicación de la licitación nº 
6011900278 para un SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS SISTEMAS DE 
SEGURIDAD (MISS): SISTEMAS EMBARCADOS. 

La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, establece con carácter general, la suspensión de plazos para la tramitación de los 
procedimientos administrativos de las entidades del sector público, todo ello sin perjuicio de 
que, según el punto cuarto de la mencionada Disposición, dicha suspensión no afectará a los 
procedimientos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma. 
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